
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 
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Catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001-40-03-045-2018-00910-00  

 

Por Secretaría, cúmplase lo ordenado en el párrafo tercero del auto de 9 de julio de 

2019 (fol. 24 cuad. 2), en concordancia con lo señalado en el numeral 3 de la 

providencia de 12 de agosto del mismo año (fol. 27 ibídem). 

 

En relación con la solicitud efectuada mediante correo electrónico remitido el 16 de 

noviembre de 2020, a las 9:05 A.M., el memorialista deberá estarse a lo señalado 

en las providencias antes identificadas. 

 

Notifíquese (2), 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 
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